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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.472/15

AYUNTAMIENTO DE HOYOCASERO

A N U N C I O

Por Acuerdo en Sesión de Pleno Ordinaria de fecha 31 de marzo de 2015, se adjudicó
el aprovechamiento forestal del monte de utilidad pública n.° 120, conocido como NAVAL-
VILLAR, sito en este término municipal, para APROVECHAMIENTO DE MADERAS, lo que
se publica a los efectos oportunos:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: AYUNTAMIENTO DE HOYOCASERO

b) Dependencia que tramita el expediente: SECRETARÍA 

c) Número de expediente: 1/2015

d) Dirección de internet del perfil de contratante: WWW.HOYOCASERO.ORG

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: APROVECHAMIENTO FORESTAL

b) Descripción. DE MADERAS Y LEÑAS

c) Lote: 1°/2015

d) Medio de publicación del anuncio de licitación. BOP Y PERFIL CONTRATANTE EN
PAGINA WEB.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación. 13 DE MARZO 2015

3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: ORDINARIA 

b) Procedimiento: SUBASTA

4. Adjudicatario e Importe del Contrato: MADERAS GARCÍA JARA, S.L. 

Importe 35.550 euros.

5. Formalización del contrato.

a) Fecha de formalización: 21 DE ABRIL DE 2015 

b) Hora de formalización: 14.00 HORAS

En Hoyocasero, a 20 de abril de 2015.

El Alcalde, Javier G. Sánchez.


